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¡eye*. teler*B y «¡uncios que hayan de insertarse 
••• V»tx,»-sr.«T* cfr.iiii.i.3e so han do tcáodar al Jefe Fo

respectiva, por cuyo conducto se pasarán ¿ los 
"•ees .'o li;s ¡awocion'wíois p e r t ó d í o a s . 
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Eli ests. f,f.piíal; llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales an.ticipv,d8.8j 
fuera de eltei S

;

5G al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y i i por un año. 
So admitan «aseripekmes en Madrid, en la Administración del Bourcix, 

calle del Almiranta, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta & la Administración con. inemsioB del importe d<.l tiempo de abono 
en letra de fácil ".obn. 

Tarifs d<a i n s e r c i o n e s 

Agudc íos oficiales de pago,°línea 6 fracción 0'50 peset» 

Id, particularas, id. id. iä 0"Ï5 iá, 

Número suelto, 50 céntimos. 

P ««itlenolade! Cánselo de Minist res 

S. M. el Rey (q. D. g.i) continúa 
sin novedad en su importante salud. 

El Mayordomo Mayor de S. M. t e 

legrafía á esta Presidencia, desde San 
Ildefonso, con fecha de ayer lo que 

sigue: 
«Según me comunica Decano Mé

dicos Cámara S. M. ¡a Peina é Infan

ta recién nacida continúan en estado 
satisfactorio** 

S. M. el Rey y AA. RR. no tienen 
novedad. 

Da igual beneficio disfrutan las de

más personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Vista ia instancia que con fecha 14 del 
corriente dirige á este Ministerio D. An

teojo Martorel), arquitecto de la Real 
Aeademia de San Fernando, presidente 
da la Ssoiedad de Arquiteotes de Valencia 
y da la Comisión organizadora del quinto 
Congreso* Naoional de Arquitectos que 
ha de celebrarse en dicha ciudad del 21 
al 30 del aotual, en súplica de que ae dio

te, como otras veoes, una disposición de 
carácter general concediendo licencia á 
los arquiteotos dependientes de este Mi

nisterio, Diputaciones y Ayuntamientos 
durante la celebración del citada Congre

so; teniendo en cuenta la importancia que 
ha de revestir el certamen y para facili

tar y aumentar el concurso de diohos 
funcionarios. 

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que al ponerlo en conocimiento 
de V. S. para que lo trasmita á la Dipu

tación y Ayuntamientos de esa provincia, 
les signifique la conveniencia que para el 
interés genera) representa el que se faci

lite la conourrenoia á dicho Congreso de 
los arquitectos de aquellas Corporaciones 
que lo deseen, concediéndoles al efecto 
la correspondiente lioenoia. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines que se interesan. 
Dios guarde á V. S. muohos años. Madrid 
22 de Junio de 1909.  Cierva. 
.Señor gobernador de . . . 

{Gaceta 23 de Junio.) 

S e v i o f o d e p e s a s y m e d i d a s 

Partido judicial de Jeta fe 
En virtud de lo dispuesto en el artícu

lo 63 del vigente Reglamento, con esta 
fecha he acordado que el día 5 del inme

diato mes de Julio den principio las ope 
raciones do contratación en el partido 
judicial de Jetafe, señalado como plazo 
para verificarlas en el pueblo cabeza del 
partido los días 5 y 6 del mismo. El fiel 
contraste maroará el orden en que ha de 
recorrer los demás términos municipa

les del man oionado partido. 
Lo que prevengo á los señores alcaldes 

á ios fines que previene el Reglamento 
antes citado. 

Madrid 23 de Junio de 1909.=E1 go

bernador, Vadillo. 

bierno de provincia y en el pueblo de 
Horcajualo de la Sierra, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 23 de ?a ley de 
Minas de 6 de Julio de 1859, oon eí fin 
de que los que sa crean oon derecho pre

sentan sus oposiciones al exaalantísimo 
señor gobernador dentro döl plazo da 
treinta días. 

Madrid 18 de Junio ra 1909.—Juan 
Falcó. 

MINAS 
Don Juan Falcó y Sancho, ingeniero jefe 

del distrito minero dé Madrid. 
Hago saber: Que D. Manuel Martínez 

Utrilla, vecino de esta corte, ha presen

tado en este Gobierno da provincia el 
día nueve del actual una solicitud pi

diendo la propiedad ds sesensts perte

nencias da una mina da galena y pirita 
argentíferas, que tendrá por nombra La 
Deseada, sita en el punto llamado El 
Frontal, término municipal de Horca

juelo de la Sierra. 
El terreno registrado linda al N. oon 

cañada al S., con heredas de Mates Iba

ñez, al E. oon Quiñón de la Pradera de 
Rdgino Sevillano y al O. oon heredas de 
Isidoro Diez. 

Designa las sesenta pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Tomando como punto de partida un 
oalioate de un metro de profundidad, sita 
en un prado del que es dueño Matee Ibá

üez, y en su defecto si ella desapareciere 
el pozo que la es contiguo, á partir de los 
que se medirán, ochocientos metros al 
Norte verdadero, cuatrocientos al S., 
trescientos al E. y doscientos al O., con ] 
lo que resultará un paralelógramo reo ! 
tángulo comprensivo de las sesenta per i 
tenencias soliaitadas, cuyos lados en la ; 
dirección N. S. serán de mil doscientos ' 
metros y de quinientos en la E. O . 

Y habiendo sido admitida por deoreto
 1 

de esta fecha la solicitud del registro, he 
aoordedo se publique por medio de edio

tos en el BOLETÍN OFICIAL da la provin

oi8, en la tabla de anuncios de este Go

AYUNTAMIENTOS 
CHAPINERÍA 

Don Emiliano González y González, juez 
municipal de esta villa. 
Hago saber: Que teniendo que proveer 

se la plaza de alguacil portero d6 este 
| Juzgado munioipal, se anuncia por el pre

sente, la cual se proveerá conform» á lo 
dispuesto en la ley orgánioa del poder 
judioial en los artículos 570 y 579 de la 
misma, y dentro del término ds quinoe 
días, á contar desda la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Chapinería 16 de Junio de 1909.=EI 
juez munioipal, Emiliano González. 

GARGANTA 
S i halla vacante la plaza de secretario 

da este Juzgado municipal de esta villa, 
dotada oon les derechas do arancel. 

Los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes debidamente documentadas 
al señor juez de la misma, durante el pla

zo de treinta días, á contar desde esta 
fecha. 

Garganta 19 de Junio de 1909. = El 
juez municipal, Manuel Aviles. 

(Núm. 2191.) 
GETAFE 

Repartimiento de la cantidad de dieci

ocho mil ciento dieciocho pesetas trece 
céntimos entre los pueblos de partidlo, 
á razón de dos pesetas ouarenta céntimos 
por ciento sobre las oentidados que la ex

celentísima Diputación provincial ha to

mado por base para el oontingente en el 
año de mil novecientos ocho. 

Cant'tigente carcelario 
Corres' 

PUEBLOS 

6 Casarrubusloe 
7 Ciampozuelos 
8 Cubas 
9 Fuenüabrada.. 

10 Griñón 
11 Humanas., 
12 Lf)gáné3 
13 Moraleja de Eame

dí o 
14 Móatole3 
15 Parla 
16 Pinto 
17 S. Martín da la Vega. 
18 Serranillos 
l9Titnloia 

\ 20 Torréjón de la Cal

zada 
21 ídem de Velasoo... 
22 Valdemoro 
23 Villaverde 

129 70 
1.447'94 

15278 
S38'20 
211'38 
174'80 

1.933'92 

196
¡

46 
709 92 
670'18 

1.682 00 
S92'00 
15902 
187

;

32 

36198 
38 20 

20955 
5290 
4370 

483'48 

49 11 
177^48 
167 54 
420 50 
223 00 
39'76 
46'83 

9989 24'97 
734 57 183 69 

1.045 13 26128 
80911 202 28 

Cuota 
anual 

poden al 
trimestre 

Pesetas. Pesttas. 

1 Jetafe 2.294*64 573'66 
2 Alooroón 476'95 11924 
3 Batres 194'52 48'63 
éCarabanohel alto... 1.03918 259'80 
5 Carabanohel bajo.. 2.038'32 509'58 

TOTAL . 1 8 . 1 1 8 13 4.529'58 
Jetafe 16 de Junio de 1909.— El aloalde, 

Juats Gómez.=E1 secretario, Felipe de 
Francisco. 

TORRE JON DE VELASCO 

Los apéüdioes al amillaramiento y re

gistro fiscal Ó.Ó la riqueza rúaíioa do este 
término, consecuencia de las altas y ba

jas qua se tendrán en cuenta para el 
repartimiento de la contribución urbana 
y territorial de asta localidad el año 1910, 
se encuentran terminados y expuestos ai 
público en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término da quinoa días, con

tados desde la inserción del presente en 
el BOLETJE OFICIAL de esta provínola, 
para que los interesados los puedan exa

minar y formular las reolamaoiones á que 
tengan derecho. 
T orrejón de Velases 14 de Junio da 

1909.=E1 alcalde, Plácido Rico. 

VILLA VICIOSA DE ODÓN 

El apéndice al registro fiscal de la ri

queza rústioa y peonaría se halla termi

nado y expuesto al público por término 
de quinoe días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones; 
y transcurrido dicho plazo ne se admitirá 
ninguna por fundada que asa. 

Villavioíosa de Odón á 18 ds Junio de 
1909. = E l aloalde accidental, Eusebio 
Delgado Fernández. 

http://c-fr.iiii.-i.3e
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ANUNCIO 
Para cumplimentar lo dispuesto en loe ar

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di

ciembre da 1907 sobre provisión interina de 
l e s escuelas i e sueldo inferior á 825 pesetas, 
ее coasede á b s maestros que aspiren á la 
Tacante de la substitución de la escuela de n i 

ñas de Üanencia, el plazo de cinco días, á 
contar desde el de la fecha de este anun

cio, рига que' presenten en la Secretaría 
de la Jnnta sus instancias dirigidas al eefior 
gobwB'idofpreñdente de la Exee'entísima 
Corporación, acó;ppsñándolaa de los hojas de 
servicios debidamente certificadas, sin per

juicio de lo que resuelva el Sxcmo. señor 
Rector en el expediente que se tramita. 

Los maestros que no cuenten con eeta clase 
de servicios, acompañarán á 1ав solicitudes 
tmo cualquiera de ios siguientes documentos; 
copia ;el título profesional compulsada por la 
Secretaría, certificación de depósito para d i 

cho título ó certificación de reválida; siendo 
sufioieptela certificación de estadioe del pri

mer яПо del grado elemental ó la certiñeaoión 
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

Ea todo caso, los maestros aspirantes de

berán seualar sn sus respectivas solicitudes 
ei domicilio ó punto de su habitual resi

dencia. 
Lo que se hace público para conocimiento 

de les interesados y á los efectos prevenidos. 
Madrid 2? de Junio de 1909.—SI secretario, 

Reís.?! López Mora. 

Sn cumplimiento del artículo 51 de la mis < 
ma Instrucción, publíquese esta providencia J 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 'en  ] 

tregüense á la acción ejecutiva los respectivos j 
valores , previos los requisitos correapon i 
dientes. j 

Lo que se hace público en conformidad de ) 
lo prevenido en dicho articulo 51. \ 

i 
Madrid 22 de Junio de 1909.=EI tesorero ; 

3 
de Hae'.endo, F. Euiz de Grijaiba. 

Contribución Accidentaly Utilidades ¡ 
A Ñ O D E 1909 ¡ 

Por IA Tesoxeriis de Hacienda de esta pro

vincia se ha dictado la providencia siguiente: ! 
De conformidad con lo dispuesto en ei artí i 

culo 60 ae la Instrucción de 26 de Abril de | 
1900, declaro incursos en el primer grado de '< 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el itn j 
porte de sus descubiertos, á los contribuyen j 
tes sujetos á dicha tributación en Madrid, que j 
pertenece s la Zonn cuarta y que resultan \ 
incluidos en la relación que queda en esta > 
oficina. ¡ 

Bn cumplimiento del artículo 51 de la mis ] 
ma Instrucción, publíquese esta providencia } 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en ] 

tregüense á la acción ejecutiva los respecti

vos velores, previos los requisitos correspon

dientes. 

Lo que se hace públic" en conformidad de 
io prevenido en dicho artículo 51 . 

Madrid 24 de Junio da 1909.= El tesorero 
de Hacienda, r7 Euiz de Grijaiba. 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL j teB sujetos á dicha tributación en Madrid, j y le parará al perjuicio á qae hubiere lu

B E í que pertenecen á la Zona de Chinahón, y que i g&F. 

Mruccióa pública de Madrid ¡ | J j . " ^ ^ " ! ! ! ^ 
tea de la policía judicial prooedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el 
oaso da ser habida la pongan á mi dispo

sición en este Juzgado. 
Madrid 12 de Junio de 1909.—Alberto 

Vela y López.==El escribano, JoBé Dal

mau. 
(Núm. 2.043.) (B.—1.698.) 

En virtud de providencia dí>l señor 
juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Buenavista de esta oor

te, dictada en 11 del actual en al sumario 
que se instruye sobre lesiones por mor

dedura de perro, se cita á Manuel Ten

dero Vaquerizo, pintor, soltero, de vein 
tisiete años de edad, que dijo vivir en 
Garabanchel bajo, barrio de Terol y cu

yo paradero se ignora, para que compa

rezca en su Sala audiencia, sita en el j 
Palacio de los Juzgados, calle del Gane I 
ral Castaños, dentro del térmico de diez i 

, días, contados desde el siguiente al en 
' que este edicto fuere inserta en los pa

: riódicos oficiales, con objeto de praoti 
| oar varias diligencias, como perjudicarlo; 
i bajo apercibimiento de ser declarado in 
í ourso de la multa de 25 pesetas con que 
' sa le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
; otras determinaciones á fin de obligarle 
| á efectuar dicha comparecencia, 
j Madrid 11 de Juaio de 1909.—V.

8 B.» 
j Alberto Vela y López. — El escribano, 
; JosóDalmau. 

j (Núm. 2.042.) (B.—1.699.) 

j PALACIO 

j Luis Barnsbé Escobar, que vivió calle 
| de Sandoval, núm. 19, piso 4." izqda., cu

li yo actual paradero se ignora, y Be le cita 
l para ser reconocido por los médicos fo

| renses, ordenado per el juez de instruo

j oién de Palaoio en causa por lesiones 
j contra Juan Espinosa Trijuete; debiendo 
| comparecer en la oalle del General. Cas

í taños, núm. 1, en el término da cinco 
< días, ante el señor juez ya dicho. 
| Madrid 14 de Junio de 1909. = V.° B.* 
) = E l señor juez, Enrique Heraández.=El 
| escribano, Fernando Beltrán y Aguado. 
{ (Núm. 2.093.) (B. 1.747.) 

| INCLUSA 
i 
l Jesús de Podro, de estatura regular, 
\ color moreno, palo negro, ojos castaños, 
| vestido con traja de cazadora negro en 

buen uso, que vivió oalle de San Millán, 
\ número 3, 2 . \ ignorándose su actual pa

radero, y se ie cita por el delito de esta

onría be Haciente ¡ PROVIDENCIAS JUDICIALES 
S É LA 

PROVINCIA DE MADRID j 

Contribución Accidental ) 
2,° T E I M E S T R E D E 1909 \ 

i 
Por i.n lesurería de Haoienda de esta pro ; 

vinciE, se hf dictado la providencia siguiente; 
De coitfcrmidad con lo dispuesto en el ar

tículo 50 di? la Insírucción de 26 de Abril da 
1900, declaro i' cursos en el primer grado de 
apremio y reesrgo de 5 por 100 sobre el im

porte des sus descubiertos, á los contribuyen

tía sujetos á dirá?, tributación en Madrid 
que pertenece á la Zona cuarta y que re

sultan incluidos en la relación qu" queda en 
éBta ofioina. 

Sociedad Fomento Cría caballar de España. 
Coliseo de Lavapiés. 
En cumplimiento del art. 51 de la misma 

instrucción, publíquese esta providencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y entregúen

se á !a ficción ejecutiva ios respectivos, valo

res, previos los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformidad de 

lo prevenido «n dicho art. 61. 
M*drid 22 de Junio de 1909. — El tesorero 

de Haciendo, F. Ruiz de Grijaiba. 

Contribución Territorial, Industrial, 
Carruajes y Caminos. Utilidades. 

AÑO D E 1909 
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro» 

vincia se ha dictado la providencia siguiente: 
De conformidad cen ¡o dispuesto en el ar

tículo 50 de la Instrucción de 2* de Abril de 
1900, declaro incureos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 

porte d9 BUS descubieitos, á los coütribuyen

.Tusgados <A<e> 1.
a instancia 

CENTRO | 
En virtud de providencia dictada por ' 

el Juzgado de primara instancia del dis ; 
trito del Centro de esta capital en el día

 1 

de hoy, en el expediente para la forma

ción de las listas rectificadas de jurados, 
se anunoia el sorteo de la Junta del dis

trito pera el nombramiento de jurados, 
que tendrá lugar el día tres de Julio ve

nidero, á las diez de la mañana, en la Sa

la audiencia da este Juzgado, sito en el 
piso principal de la casa número uno de 
la oalle del General Castaños; lo que se 
hace público por este edicto á los efectos 
del artículo 31 de a ley del Jurado. 

Madrid 22 de Junio de 1909. =V.° B.° 
Torres. = El secretario de Gobierno, 
P. D. Aniceto Lestón.=Ea oopia: Leston. 

(Núm. 2.206.) 
BUENA VISTA 

Pon Alberto Vela y López, juez de pri

mera instanuia ¡y de instruooión del 
distrito de Buenavista de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

mies Agttes Mac Donnell, institutriz, sol

tera y de diecinueve años de edad, cuya 
demás fiiíaoión se ignora, as! como su 
paradero, para que en el término de diaz 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que la 
resultan en la causa que oontra ella ins

truye par delito de hurto, apercibida que, 
de no verificarlo, será declarada rebelde 

fa, para que comparezca en el Juzgado i 
de instrucción del distrito de la Inclusa, I 
en el término de diez dias. 

(Núm. 2.094.) ( B . 

Jesús Lámela Franco, hijo de Julián y 
de Antonia, natural de Santa Eulalia (Lu

go), soltero, panadero de veintisiete 
años, de estatura regular, color moreno, 
pelo y ojos negros, vestido oon traje de 
americana oolor café, habiendo estado 
procesado anteriormente por lesiones, 
que vivid oalle del Amparo, números 14 
y 16, 3.°, ignorándose su actual paradero, 
y se le cita per el delito do resistencia, 
para que comparezca en el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Inolu&a, en 
el término de diez dias. 

(Núm. 2.095.) (B 1.749.) 

SEVILLA 
Ea virtud de providencia diotado en 

este dia por ei juez de instrucción del dis • 
trito de San Vicente de esta capital, en 
el su Mario que sigue por estafa á José 
Ortega Sordan oontra Salud del Castillo 
Fernández, se ha mandado se cite en le

gal forma al testigo D. Manuel Siiárez 
Orellana, veoino de esta capital, propie

tario y que se dice haberse ausentado á 
Madrid, ignorándose su sotual domicilio, 
para que en el término de ocho días, con 
tados desde el siguiente alen que apa' 
ra¿oa el presente inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia y tus el de Ma

drid, oompsrezoa en los estrados de eite 
Juzgada, sito plaza de la Contratación, 
número ocho, oon el fin dn recibirle 
deolaiaoióu tu el expresado sumarie;; 
apercibido que, de no verificarlo, le pa

rará ti perjuicio que haya lugar. 
Dado en Sevilla á 4 de Junio de 1909.— 

El aotuario, Juan Romero. 
(Núm. 2.096.) (B.—1.750,) 

! CONGRESO 
i Doa Ramiro Cores y López, juez de pri

! mera instancia é instruoión del distrito 
: del Congreso de esta oorte. 
\ Por el presente cito, llamo y empla

; zo al procesado Julián Moreno Morena, 
\ de veintisiete años, soltero, zapatero, na 
j tural de Jerez de los Caballeros, hijo de 
> Andrés y Emilia, que vivió en esta oor

l te, calle de la Esperanza, número 6, pí 
j so cuarto, ignorándose su aotual para

{ dero, para que en el término de diez 
\ días, contados desde el siguiente al en 
I que esta requisitoria se inserte en la Ga

i ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
> audiencia, sita en el Palacio de los Juzga 
i dos, oalle del General Castaños, con el 

objeto de notificarle un auto de procesa

miento diotado oontra el mismo y reoi

birle deolaraoión indagatoria; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re 
beldé y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Ai mismo tiempo ruego y encargo á 

todsa las autoridades y ordeno á los 
agentes de la peiioía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoren, y un ei oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 15 de Junio de 1909 = Ramiro 
Cores. = El escribane, Guillermo Pérez 
Herrero. 

(Núm. 2.094.) (B.—1.751.) 

Don Ramiro Cores y López, juez de pri

mera instancia é instruooión del dis 
trito del Congreso de esta corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazt» 

al procesado Manuel Ubago Fernández (a) 
La Cordobesa, cuyas demás oirounstan 
oías de filiaoión y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, con • 
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria sa inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Salaaudien

cia, site en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objete 
de notificarle un auto de procesamiento 
diatado oontra el mismo y recibirle de

olaraoión indagatoria, apercibido que, da 
no verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las autoridades y ordeno á las agen

tes de la policía judicial precedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales no oonstarj; y en el oaso 
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de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado, 

Madrid 15 de Junio de 1909.=Remiro 
Cores=El escribano.—Guillermo Pérez 
Herrero. 

(Núm. 2.098.) (B.-Í.752.) 

LATINA 
Don Gonzalo da la Torra de Trassierra y 

Fernández de Castro, juez da instruo-
eión del distrito de la Latina de esta 
oorte. 
Por el presante oit®, llamo j emplazo á 

Constantino Casas Herrero, hijo de Gre
gorio y Fermina, natural de Tarragona, 
dé treoe años de edad, soliere, panadero, 
y ouyo paradero se ignora, para que en 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gachta de Madrid, compa
rezca «n mi Sala-fcudienoia, sisa en el Pa-
laoio de los Juzgadoa, calle del General 
Castaños, con el objeto do responder á 
los oargoa que la ¡resultan en causa que 
se le sigue por estafa, apercibido que, 
da no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á qué hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: astatura regular, mo
reno, con pecas en la cara, pelo negro y 
viste chaqueta da paua á ouadritss, pan
talón de p-ina á rayas, alpargatas negras, 
boina negra, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid 16 de Junio de 1909.= Gonzalo 
de la Torre da Trassierra.=El escribano, 
Julián Villanueva. 

(B. — 1.756.) 

CHAMBERÍ 
Carmen, los apellidos y naturaleza se 

ignoran, de estado soltera, pensionista, 
de 23 ó 24 años de edad, de estatura re-
guiar, color de la cara morene, viste traje 
negro con velo, por hurto, para que com
parezca ante el Juzgado de Chamberí, en 
el término de diez <?ia?. 

Madrid 15 de Junio 1909.=vV B.°=El 
señor juez, José Martínea Earíquez.=El 
escribano, Grases Vidal. 

(Núm. 1.909.) (B.-1770.) 

CONGRESO - . t 

En virtud do providencia del señor 
juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por falsedad en un reci
bo de préstamo, sé cita á la denunciada 
Dominica Ituarte, que ha habitado en la 
calla de Cañizares, número 1, y cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que comparezca en su 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calla del General Castaños, 
dentro del término de ocho dias conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de ser oída á tenor 
del hecho de autos, bajo apercibimiento 
de ser declarada inoursa en la multa de 
25 pesetas oon que se lea conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones á fin da obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 14 de Junio do 1909. =V.° P.» 
=E1 señor juez, R. Cores. =E1-escribano, 
por mi compañero Valdivieso, Antolín 
Valdés. 

(Núm. 2.117.) (B.—1.771.) 

INCLUSA 
Don Rafael García Vázquez, juez de pri

mera instancia é instrucción del dis
trito del Inclusa de esta corta. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Juan Antonio Naredo Massanet, que 
vivió en la calle del Carnero, núm. 3, pi 
so 2.°, núm. 12 y ouyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del Gene, n l isíanos, con el 
objeto da reducirle á prisión, en causa 
que s • le sigua por estafa, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agerites de ia policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales soa: estatura baja, co
lor del rostro bueno, pelo castaño, ojos 
pardos, viste traje de americana claro, 
botas de color y gorra, y en el cas© de 
ser habido lo pongas á mi disposición en 
la Cárcel Celular. 

Madrid 3 de Junio de 1909.=Rsfasl 
García Vázquez.=El escribano, licencia
do Luis Molinsr. 

(Núm. 2.118.) (B.—1.772.) 
... 

J azgados tnixuiolpal&s 

GONGRESO 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 1.S69 seguido en este Juzgado 
contra José Pereira, por primar©, so ha 
diotado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispasiUva dice así: 

Presidente: juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ezequial Romero Martínez. 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 12 de Febrero de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito de Congreso, com
puesto de los señores que se expresan 
al na argén, habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas se
guido entre partes: de la una el Minis
terio Fiscal en representación de la ac
ción pública, y da ia otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente; y 

Fallamos: que debamos condenar y 
condenamos en rebeldía á José Pereira 
á la pesa de cincuenta pesetas de multa 
y costas de este juicio; y en caso de insol
vencia al arresto personal subsidiario 
correspondiente. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Ezequíel Rome
ro.—José Arroyo de Aldama. 
"Publicación.—Laida y publicada fué la 

anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de ests provincia y que sirva de no
tificación á José Pereira, expido el pre
sente en Madrid á 9 de Junio de 1909.— 
El seoretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.051.) (B.—1.705.) 

En el expedienta de juicio verbal de 
faltas número 1.905 seguido en este Juz

gado contra María García Huertas, por 
embriaguez, se ha diotado la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
dioej así: 

Presidente, juezSr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Modesto áe Pablos y den 
Ricardo Vergara. 

Seatenoia.=En la villa y oorte de Ma
drid á 30 de Septiembre de 1908, el Tribu
na municipal de! distrito de Congreso, 
compuesto por los señores que se expre
san ai margen, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de f al 
tas seguidas entre partes: de la una el 
Ministerio Fiscal en representación da la 
aooión publica, y María García Huertas, 
de la otra como denunciado, cuya edad 
y demás circuí stancias ya constan ante
riormente; y 

Fallamos: que debamos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á María García 
Huertas á la pena de cinco pesetas de 
multa y reprensión y costas de este jui
cio, y en caso de insolvencia al arresto 
psrsenal subsidiario. 

Asi par esta santenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernandez de la Pozs.=Modesto de 
Pablos.=Ricardo da Vergara. 

Pubiioaoión.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor D. Ave-
lino Fernández de la Poza, juez munici
pal suplente del distrito del Congreso, 
estando celebrando audienoia pública el 
Tribunal municipal en el día de su feoha, 
de que doy fe.=Luis Buoeta. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, para que sirva 

j da notificación á María García Huertas, 
expide la presente en Madrid S 9 de 
Junio de 1909. =El secretario, Emilio 
Buoeta. 

(Núm. 2.652.) . (B.—L706.) 

Ea el expedienta de juicio verbal de 
faltas núm. 2.091 seguido en este Juzgado 
centra Francisco Gorzalo Moreno, por 
hurto, se ha diotado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dioe 
asi: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fsr-
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Antonio Campos y don 
Eduardo García. 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid á 31 da Diciembre de 1908, el Tribu
nal municipal del distrito de Congreso, 
osmpuesto por los señores que se expre
san al margan, habiendo visto las presen
tes diligencias de juioio verbal de faltas 
seguidas entre partes: de la una el Minis
terio fiscal en representación de la ac
ción pública y Francisco Gonzalo Moreno 
de la otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan ante
riormente; y 

Falla TÍOS : Qua debemos condenar y^ 
oondenamos en rebeldía á Francisco Gon. 
za o Merano á la pena de diez dias de 
arreste y costas de eete juioio y oinoo pe
setas de indemnización al perjudicado. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Eduardo G. de 
Aoebí.—Antonio Campos y Moros. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, jaez municipal su
plente del distrite del Congreso, estando 
oelebrando audienoia pública el Tribunal 
municipal en el día da su fecha, de que 
doy fe.—Luis Buoeta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, para que sirva de 

notifioaoión á Francisco Gonzalo, expido 
la presente en Madrid á 9 de Junio de 
1909.=E1 secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.053.) (B.—1.707.) 

En el expediente ,de juioio verbal tía 
faltas núm. 973 seguido en este Juzgado 
contra Ismael Rozas, por hurto, se ha 
diotado ia sentenoia ouyo|enoabezamient» 
y parte dispositiva dice así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Peza. 

Adjuntos: D. Cristóbal Salas y D. An
tonio López. 

Sentenoia.—En la villa y corte de Ma
drid á 29 de Enero de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito del Congreso, com
puesto por los señores que se expresan 
al margen, habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas entre partes: de la una el Minis
terio Fiscal en representación de le ac-
oión públioa, é Ismael Rozas Salvador 
de la otra, como denunoiado, cuyas de
más oirounstanias ya constan anterior
mente, y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Ismael Rozas 
Salvador á la pena de quince días de 
arresto y costas de este juioio. 

Así por este sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández da la Poza.—Cristóbal Salas. 
A. López Enoiso. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelina 
Fernández de la Poza, juez municipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audienoia pública el Tribunal 
municipal en al día de su fecha, de qua 
doy fe.—Emilio Buoeta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, pera que sirva 
de notifioaoión á Ismael Rozas, expido la 
presente en Madrid á 9 de Junio da 1909. 
=E1 seoretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.054.) (B.—1.708.) 

En el expediente de juicio verbal da 
faltas número 2.360, seguido en este Juz
gado oontra Eusebio Carrillo Jarillo, pov 
mal trato, se ha diotado sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de ¡a Poza. 

A Jjuntes: D. Antonio Campos y don 
Eduardo García. 

Santenoia.—En la villa y oorte de ME— 
drid á 21 de Dioiembre de 1908, el Tribu
nal municipal del distrito del Congreso,, 
compuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las presen
tes diligencias de juioio verbai de faltas 
seguidas entre partes: de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la a c 

! oión públioa, y Eusebio Carrillo Jarillo, 
de la otra, como denunciado, cuya edad 
y demás circunstancies ya constan ante
riormente, y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Eusebio Ce
rrillo Jarillo á la pena de 33 pestas da 
multa y las costas de este juioio, y en ca
so da insolvencia al arresto personal 

¡ subsidiario. 
I Así por ésta sentencia, lo pronuncie

mos, mandamos y firmamos.—Avelinw 
Fernández de la Poza.—Eduardo G. da 
Asilo. -Antonio Campos y Mores. 

Pubiioaoión.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr, D. Avelü» 
Fernández de la Pozaj juez municipal su
plente del distrito del Congreso, estaads 
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oelebrando audiencia pública el Tribunal 
municipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Luis Buoeta. 

Y para su inseroiéu en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, pare que sirva de 
notifioaoión á Isidoro Herrero, expido la 
presente en Madrid á 9 de Junio de 
1909 =-El secretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2,055.) (B.—1.709.) 

En el expediente de juicie verbal de 
jaitas núm. 2325 seguido en este Juzgado 
contra Pedro Martín, por lesiones, se ha 
dictado la sentencia ouyo encabezamien
to y parte dispositiva dieen así: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. José Arroyo Aldama y 
D. Ezequiel Romero Martínez. 

Sentenoia: En la villa y oorte de Madrid 
á l l de Febrero de mil novecientos nueve, 
el Tribunal munioipal del distrito del 
Congreso, compuesto por los señores que 
se expresan al margen, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes: de la una 
el Ministerio Fiscal en representación de 
la acción pública, y Pedro Martin Gar
da de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demfiB circunstancias ya constan 
anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Pedro Martín 
García á la pana de oinoo pesetas de 
multa y reprensión y costas de este jui
cio; y en el oaso de insolvencia al arreato 
personal subsidiario correspondiente. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Ezequiel Rome
ra.—J. Arroyo de Aldama. 

Publicaoióc: Leída y publicada fné la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez munioipal su
plente del distrito de Congreso, estando 
celebrando audiencia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Emilio Baceta. 

T para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia, para que sirva de 
notificación á Pedro Martín GBroia, ex
pido la presente en Madrid á 9 de Junio 
de 1909.—El seoretario, Emilio Buoeta. 

do audiencia en el día de su fecha, de 
que doy fe.—Luis Garrido. 

T mediante á la rebeldía del enjuicia
do y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
sn Madrid á 5 de Junio de 1909.=V.° B . ' 
=Miguel Ochoa.==El secretario, Luis 
Garrido. 

V.° B.°= Miguel Oohoa. = El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.077.) (B.—1.781.) 

(Núm. 2.056.) <B. 

CHAMBERÍ 

-1.710.) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Félix Pazos, per 
amenazas, y señalado con el núm. 1 275 
del último año, se ha diotado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencie: En la villa y oorte de Ma
drid á 29 de Septiembre de 1908, el Tribu, 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
(Oempuesto de los señores D. Miguel 
.Oohoa juez munioipal, y adjuntos don 
Francisco Abajo y D. Florencio Morales, 
habiendo visto el preoedente juicio de 
faltas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio Fiscal, y de la otra, como de
nunciado, Félix Pazos, ouyas demás cir
cunstancias ya constan; y 

Fallamos: Que debemos condenar y 
-condonamos en rebeldía á Félix Pazos, 
á la pena de 50 pesetas de multa y las 
costes 

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa. — Fiorenoio dorales. — Franoiso 
Abajo. 

Fublioaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el señor D. Mi 
guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí, estando celebran-

(Núm. 2.075 ) (B.-1.729.) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Mariano Garrido, 
por malos tratos, y señalado con el nú
mero 324 de este año, se ha diotado sen
tenoia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dioen así: 

Sentenoia: En la villa y corte de Madrid 
á 20 de Marzo de 1909, el Tribunal mu 
nicipal del distrito de Chamberí, com
puesto por los señores D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal y adjuntos D. Mariano 
Asensio y D. Julián Muñoz, habiendo 
visto el preoedente juicio de faltas segui
do entre partes: de la una, Ministerio 
fiscal, y de la otra, come denunciado 
Mariano Garrido, ouyas demás circuns
tancias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Mariano Ga
rrido á la pena de oinouenta pesetas de 
multa y las costas. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Mariano Asensio.—Julián Mu
ñoz. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Ocha, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audiencia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.=Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentencia, expido el presente 
en Madrid á 5 de Junio de 1909.=V. e B.« 
=Miguel Oohoa.—El seoretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.076.) (B.—1.730.) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Pedro Ayuso, 
por escándalo, y señalado con el núme
ro 1.844 del último año, se ha diotado 
sentenoia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioen así: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid á 25 de Mayo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto 4e los Sres. D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carosl 
Sauras y D. Pablo Marín, habiendo vis
to el preoedente juicio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio fis
cal y de la otra, como denunciado, Pe
dro Ayuso, ouyas demás circunstan
cias ya constan. 

Fallamos: que debemoB condenar y con
denamos en rebeldía á Pedro Ayuso 
Baroo á la pena de veinticinco pesetas 
de multa y las costas. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras. -Pablo Marín. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audiencia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do y á fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentenoia, expido el pre
sente en Madrid á 5 de Junio de 1909. = 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado contra Cirilo García, por 
vejación, y señalado oon el número 301 
de este año, se ha diotado sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva dioen 
así: 

Sentencia.—En Ja villa y oorte de Ma
drid á 25 de Mayo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, ootn 
puesto de los señores D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal y adjuntos D. Carlos Sau
ras y D. Pablo Marín, habiendo visto el 
precedentetjuioi© de faltas seguido en
tre partes: de la una el Ministerio fisoal, 
y de la otra, como denunciado, Cirilo 
García, cuyas demás circunstancias ya 
oonstan. 

Fallamcs: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Cirilo García 
á la pena de 50 pesetas de muí ¿a y las 
costas. 

Así por esta sentencia, lo pronuncía
me s, mandamos y firmamos. —Miguel 

I Oohoa Lumbier.—Carlos Sauras.—Pablo 
Marín. 

Publicación.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audiencia 
el Tribunal en el día de su feoha, da que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjuicia
do y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
en Madrid á 5 de Junio de 1909.—V." B.*. 
—Miguel Oohoa.—El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.078.) (B.—1.732.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Valentín González, 
por malos tratos, y señalado can el nú
mero 1.949 del último año, se ha diotado 
sentenoia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioen así: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid, á 25 de Mayo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los señores D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal, y adjun
tos D. Carlos Sauras y D. Pablo Marín, 
habiendo visto el presoedente juioio de 
faltas seguido entre partes: de la una, el 
Ministerio Fisoal, y de la otra como de
nunciado, Valentín González, ouyas de
más circunstancias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía á Valentín Gon
zález á la pena de30 pesetas de multa y 
las cestas. 

Así por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Miguel 
Oohoa.—Garles Sauras.—Pablo Marín. 

Publioaoión: Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. O. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando oelebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui
ciado, y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 

¡ presente en Madrid á 5 de Junio de 1909. 
—V.° B.°—Miguel Oohoa.—El seoretario. 
Luis Garrido. 

(Núm. 2.079.) (B.-1 .733.) 

año, se ha diotado sentenoia ouyo enca
bezamiento y parte dispositiva dioen así: 

Sentenoia.—En la villa y corte de 
Madrid á 25 de Mayo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito da Chamberí, eom 
puesto por los señores D. Miguel Oohoa 
Lumbier, juez munioipal y adjuntos don 
Carlos Sauras y D. Pablo Marín, ha
biendo visto el precedente juicio de fal
tas saguid» entre partes: de la una el Mi
nisterio fisoal, y de la otra, como denun
ciadas Franoisoa Mazarquiel y Feliciana 
Sáez, ouyas demás oirounatanoias ya 
oonstan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Francisca Ma
zarquiel y á Felioiana Sáez á la pena de 
treinta pesetas de multa cada una y IKS 
costas. 

Así por esta nuestra sentenoia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Mi 
guel Oohoa. =Carlos SauraB.—Pablo Ma> 
rín. 

Publioaoión—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa Lumbier, juez munioipal del dis
trito de Chamberí, estando celebrando 
audienoia el Tribunal en el día de b u fe
oha, de que doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante ala rebeldía de las enjuicie-
dab y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentenoia, expido el presente 
én Madrid á 5 de JUDÍO de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.060 ) (B.—1.734.) 

En el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Francisca Mazar 
quiel y Felioiana SeSz, por malos tratos, 
y señalado oon el núm. 1.615 del último 

Sociedad ' l a Santanderina 

No habiendo podido celebrarse la Jun
ta ¡[general oonvooada, el Consejo de Ad
ministración de esta Sociedad^ ha acor 
dado tenga lugar dioha Junta decisiva
mente el día treinta de los corrientes, á 
las cuatro de la tarde, en la oalle de San 
Miguel, número veintisiete, de esta corte. 
Madrid veintitrés de Junio de mil nove
cientos nuevs. 

Por el Consejo de Administración, 
E. Friart. 

(A.=292.) 

BANGO DE fiSPiSA 

Habiéndose extraviado el resguarda 
del depósitos transmisible número seis 
cientos cuatro mil oohooientos uno , 
expedido por este Establecimiento en 
veintitrés de Octubre de mil novecien
tos seis, á favor de D. Sebastián Ruigó -
mez Salazar, se anuncia al público por 
cera y última vez para que el que se crea 
oon derecho áreclamarloverifiquedentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
día dieciocho de Marzo próximo pasado 
feoha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, según determina el articulo 
sexto del Reglamento vigente de este 
Banoo, advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reolamaoión de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo anulando el primiti
vo y quedando el Banoo exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid nueve de Junio de mil nove
cientos nueve. 

El vioeseoretario, 
O. Blanco Ruiz. 

(A.-291.) 

Imprenta de A. Alonso, Barbitri, 8, Madrid 


